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b) Cálculo matricial.
Matrices.
Determinantes.

2. Análisis descriptivo de funciones y gráficas.

a) Funciones y gráficas.

Significado prác'tiJ..'o de las funciones como descripción de fenóme
nos. Ejemplo de fundones más sencillas y su representación.

Interpretación de gráficas.
Idea intuitiva de continuidad.

b) La derivada.'

Derivadas. Significados de la derivada.
Manejo práctico de las reglas de derivación en casos sencillos.
Aplicaciones al estudio de la variación de una función y a su

rcpr~sentación gráfica.
Problemas de máximos y mínimos.

e) Interpolación.

Idea y significado de la interpolación: polinómica.
Interpolación lineal y cuadrática,

d) La integraL

La integral. Integrales inmediatas_
La integral definida. Significado geométrico: Area bajo una curva.

Aplicnciones al cálculo de áreas.

3. Elementos de probabilidad y estadística_

a) Estadistica.

Terminología: Población, muestra. individuo. variable...
El porque de las muestras. Cómo debe ser una muestra.
Manejo de tablas. Significado.
Gráficas estadisticas.
Parámetros estadísticos. Significado y cálculo: Media) desviación

típica, varianza, mediana, cuartilcs y centiles.

b) Distribuciones bidimensionales.

Corrcladón. Significado. Cálculo del coeficiente dc correlación e
interpretación.

Regresión lineal.

c) Probabilidad.

Azar y. probabilidad. Leyes de la probabilidad. Asignación de
p,ohabilidades: Probabilidad «a priori y a posteriori)).

Experiencias compuestas. Probabilidad condicionada.
Cálculo de probabilidades sencillas.

d) Distribuciones de probabilidad discretas.

',Qué es una distribución de probabilidad?
Parámetros p y a en una distribudón de probabilidad.
Algunos ejemplos sencillos de distribución de probabilidad discreta.
Somera descripción de la distnbución binomial. Aplicaciones.
Fórmulas para la obtención de p y a.

e) Distribuciones de probabilidad continuas.

Peculiaridades de las distribuciones de variable continua.
Ley de distribución normal. Descripción. Cálculo de probabílidades

de distribuciones normales con el uso de tablas.
La normal como aproximación a la binomiaL

Selección de textos y autores etc! programa de Historia de la Filo5QÍla

Tema 1. Platón. República lib. VII.
Tema n. Aristóteles. Etica Nicomaquca, libs. 1 y II ce. 1-3.
Tema IlI. Descartes. Discurso del Método. partes JI a IV.•
Tema IV. Hume. Investigatión sobre el conocimiento humano,

secciones 2, 3 y 4.
Tema V. Kant. Crítica de la razón pura, prólogo l.a ed.
Tema VI. Marx. Manuscritos... !\1s, 1.0, «El trabajo enaj_~nadQ)).

COMUNIDAD AUTONOMA
VALENCIANA

8064 LEY 1/1991, de 14 dc (('''rem, de Ordenación de! Trans
porte Metropo¡'¡tano del área de Valencia.

~ea notono y manifIesto a todos los CIUdadano!' que las Cortes
Valen~ianas han <lprobado y yo. de acuerdo CDn 10 estahlecido por la
Constitución y el Estatuto de Autonomía,

En nombre del Rey promulgo la siguiente Lcy:~

PREAMBULO

Uno de los problemas más acuciantes que ocasiona la concentración
de la población en las grandes ciudades y SllS zonas de influencia, fruto
del proceso de industrialización, es el relativo a la movilidad ciudadana.
dada la necesidad de asegurar, en condiciones de calidad y precio, los
desplazamientos que provocan las relaciones vivienda/trabaj%cio,
hecho que en los países democráticos más desarrollados ha dado lugar
al llamado {<derecho al transporte)). que ha llevado a los poderes
púhlicos a ensayar diferentes modelos organizativos con el objetÍvo
común de que los diversos servicios que operan en el espacio metropoli
tano funcionen armónicamente en cuanto partes de un mismo sistema
imegrado.

11

En el caso de la ciudad de Valencia v su zona de influencia. se hace
patente la descoordinación existentecnti-e los distintos modos y medios
de transpone que prestan servicio en el árca metropolitana, con el
consíguknte desequílibrio espacial y temporal en la capacidad de la
oferta.

Descoordinación que, al igual que en otras áreas metropolitanas,
causa b existencia de una situación de dispersión de competencias entre
las Administraciones publicas titulares de los servicios urbanos e
interurbanos.

Esta diversidad de potestades ordenadoras se refleja de la siguiente
manera: La Administración de la Generalidad Valenciana es titular de
la competencia sobre los Ferrocarriles de la Generalidad Valenciana
(FGV). de los servicios de transporte por carretera que realizan
prestaciones interurbanas y de la estación de o.utobuses interurbanos.

El Ayuntamiento de Valencia ejerce la competencia ordenadora
sobre su transporte urbano, siendo actual titular de la Empresa Munici·
pal de Transportes (EMT).

Los A.\'untamientos de los munícipios del entorno de- Valencia
disponen :de la potestad de ordenación sobre ,el transporte urbano
realizado en sus respectivos términos municipales. Y finalmente, el
Consejo Metropolitano de l'Horta. según su Ley constitutiva, dispone de
potestades para la planificacíón y gestión del transporte supramunicipal
en su ambito territorial. Todo lo cual da lugar a una actuación
dcficientemente coordinada, e incluso aislada. de las Empresas operado
ras, al desconocerse en sus planes de explotación el conjunto de
prestaciones v la globalidad de usuarios, por lo que el marco tarifario se
compone de 'una serie de elementos aislados. concebidos en atención a
diferentes conceptos técnicos, situación manifiestamente contrapuesta a
la idea de «sislemaintegradú)).

1II

De e'ntre las opciones que para la solución del problema ofrecen las
experiencias nacionales y extranjeras. se ha optado por la que. pon~e

rando las circunstancias concurrentes en el caso de Valencia y habida
cuen"ta del marco instituciónal vigente, se ha creído más funcional, de
menor coste económíco y de contrastada operatividad práctica.

En este sentido, por cuanto de coste tecnoburocrático supone en un
pais sobrado de estructuras administrativas y por la complejidad
(lpC'ldtiva que conlleva. se ha optado por descartar la creación de una
nueva Administración pública de tipo consorcial, ya que en definitiva la
imagen de autorídad unitaria que este modelo persigue puede verse
alcanzada ígualmente mediante el encuentro de las Administraciones
titulares de los servicios en una Comísión «ad hao), en la que la
actuación mancomunada de las mismas da lugar al «Plan de Transporte
l\.Jetropolitano)). . . ~ .

De esta forma. la solución adoptada al tíempo que se inspira
parcialmente en experiencias contrastadas en otros países de estructura
polítíca fcderatiya, encaja nítidamente en las previsiones establecidas en
el ordenamiento de régimen local del Estada y de la Generalidad
Valenciana v. en suma. en el marco constitucíonal.

La solUCIón que se arbítra concibe dos planos de actuación bien
diferenciados: Uno de planificación, que se concreta en la elaboración
del «Plan de Transporte Metropolítanm), y otro de gestión y ejecución
dC'l pbneamienhl. que se encomienda a las Administraciones titulares d~
los scnicio:. \' a las Empresas explotadoras. Siendo elemento cbve de
todo el si:.tema la «Comisión del Plan de TransPone t--.fctropolllanO)
que. integri!da por las Administraciones Implicadas y por los operad~n:s
de tran"rc'r!e. es el cauce a traves del cual sc produce. como S" if!U,ca.
el eJl"!Tício mancomunado de las potestades públicas que. tenit'ndo en
cuenta el planeamíento de las ínfraestructunls y la ordenación urh?nJs.
tlca. debera asegurar la explotacíon de los sen'leios en base a prinCIpIOS
d'.' funcicnalidad y cconomicidad.

y es que, conforme ha entendido la doctrina administrativa. la
mut¡)lión que en la naturaleza de los servicíos provoca su íntegración en
el ¡,sistema de transporie metropolitano») exige. bien un cam~io en la
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titularidad de los mismos, con correlativos traspasos de 'competencias,
caso de los Consorcios interadministrativos. bien una esencial restric
ción de ejercicio en las potestades ordenadoras, incluida la potestad
tarifaria, de las Administraciones responsables, f-upuesto que nos ocupa.

En este orden de cosas, la operación a que dz. lugar la calificación de
«servicios de interés metropolitano» que la Ley preve conecta inevita
blemente con el papel constitucionalmente reservade a la Generalidad
Valenciana que. en cuanto titular de la competencia sobre ordenación
del territorio y coordinación de los transportes locales y regionales y, en
definitiva, en cuanto poder político responsable de la ordenación
socioeconómica regional, asume la responsabilidad del planeamiento a
nivel comunitario.

Solución que viene cQntemplada en el articulo 59 de la Ley de Bases
del Régimen Local, en cuanto prevé que, mediante leyes reguladoras de
los distintos sectores, las Comu'nidades Autónomas podrán atribuir a sus
Consejos de Gobierno «la facultad de coordinar la actividad de la
Administración Local ... en el ejercicio de sus competencias .... a travé·
de planes sectoriales».

Actuación integradora de intereses locales y supralocales que ya con
anterioridad a la Ley de Régimen Local ha presidido la actuación
legislativa de la Generalidad Valenciana, al declararse de «interés
comunitario», por Ley de 4 de octubre de 1983, las tareas reservadas a
las Diputaciones Provinciales en cuanto a fomento, construcción y
explotación de ferrocarriles, autobuses, tranvías y trolebtises interurba
nos, declaración que, segun el artículo 3 de la propia Ley, implica que
las potestades de coordinación de tales servicios han pasado a ejercerse
por el Consejo de la Generalidad Valenciana.

Todo lo cual, lejos de atentar a la autonomía municipal, articula
armónicamente a través de una actuación cooperativa los intereses
locales y supralocales, evitando que una ülterpretación rigorista del
sistema de distribución de competencias haga imposible el funciona
miento de un servicio público esencial. en la forma que el fenómeno
metropolitano demanda en las sociedades evolucionadas, por lo que, a
través de las tecnicas de coordinación y cooperación, al tiempo que se
cumplimenta el artículo 103 de la Constitución, se da satisfacción a los
mandatos de solidaridad y progreso que en todo caso han de presidir la
construcción del Estado de las Autonomías.

La Ley del Plan, Que no podía confundirse con el Plan mismo, al
tiempo que perfila el alcance del planeamicnto, deslinda el cometido que
a la Comisión del Plan y al Gobierno Valenciano se confia en el procesp
planificador, atribuyendo a las Administraciones públicas titulares de
los servicios un cometido ejecutor, dado que, según quedó expuesto, el
ejercicio de sus potestades ordenadoras tiene lugar, en todo caso, a
través de su inserción en la Comisión misma.

La indispensable unidad del planeamiento para organizar un sistema
de transporte metropolitano coherente requeria, ademas, que el come
tido planificador del transporte supramunicipal atribuido al Consejo
Metropolitano de I'Horta en la Ley de la Generalidad Valenciana
!2/1986, de 3! de diciembre, fuera ejercido en el marco de la Comisión
del Plan, incorporando a esta Comisión la mencionada Administración
metropolitana, al igual que las demás Administraciones públicas. De
esta manera las atribuciones del ente metropolitano se ejercen, como su
propia Ley de creación establece, de acuerdo con la superior acción
sectorial del Consejo de la Generalidad Valenciana. y se propicia
asimismo la necesaria coordinación de la Comisión del Plan con las
demás actuaciones territoriales que incumban al Consejo Metropolitano
de L'Horta.

En este mismo orden, la Ley articula, a través de la Comisión del
Plan, la interrelación funcional con. otros Organismos competentes en
materia de infraestructura del transporte, ordenación del territorio y
urbanismo, así como con los entes estatales titulares de competencias
relacionadas con el transporte metropolitano, dando una especial
significación a las relaciones con RENFE a tenor de lo establecido en el
artículo 33.8 del Estatuto de Autonomia.

IV

Finalmente, en el orden financiero, al estar en el presente pendiente
de asentar definitivamente el sistema de financiación de las Comunida
des Autónomas y de los entes locales, la Ley 110 ha podido más que
diseñar el marco legal necesario para que tanto el reparto de responsabi
lidades entre las distintas Administraciones publicas, como las bases de
la estructura tarifaria de los servicios de interés metropolitano y la
distribución de ingresos por utilización de títulos multimodales, puedan
establecerse con el detalle técnico Que se requiera en el Plan de
Transporte Metropolitano. .

CAPITULO PRIMERO

Objeto y ámbito de aplicación

Art. 1.0 1. Es objeto de la presente Ley el establecimiento del
marco legal necesario para la organización a modo de sistema integrado
coherente y eficaz de los servicios de transporte público de viajeros
prestados en el ámbito territorial a que se refiere el articulo 2 de la
presente Ley y del ejercicio por las Administraciones Públicas ce sus
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competencias de conformidad con lo establecido en la presente Ley y en
las prescripciones del Plan,

2. La organización de estos servicios de transporte publico de
viajeros se diseña, desarrolla y evalúa a traves del Plan de Transporte
Metropolitano y del ejercicio por las Administraciones Públicas de sus
competencias de conformidad con la legislacióR vigente.

Art.2.0 1. El ámbito territorial de aplicación de la presente Ley al
que se denomina área de Valencia es el comprendido por los municipios
de: Alaquas, Albal, Alhalat deIs Sorells, Alboraya, Albuixech; Alcácer,
Aldaya, Alfafar, Alfara del Patriarca, Alginet, Almassera, Almussafes,
Bcnaguasil, Bcnetusser, Benifaió, Benisanó, Beniparrell, Bétera, Bonre
pOs i Mirambcl1, Burjassot, Carlet, Catarroja. L'Eliana, Empera:dor,
Foios, Godclla, Llíria, Lugar Nuevo de la Corona, Manises, Massalfas
sar, MasS<imagrcll, Massanassa, Meliana, Mislata, Mancada, Museros,
Paiporta, Paterna, PicanY3, Picasscnt, La Pobla de Yallbona, La pobla
de Farnals, Puig, Pu,ol, Quart de Peblet, Rafelbuñol, Ribaroja de Túria,
Rocafort, Sedaví, Silla., Sollana, Tavernes Blanqucs, Torrent, Valencia,
Vilamarxant, Vinalesa y Xirivella.

2. El ámbito territorial a que se refiere el apartado anterior podrá
modificarse por Decreto del Consejo de la Generalidad Valenciana, a
propuesta de Ja,«Comisión,del Plan de Transporte Metropolitano»·,
previo expediente en el que se practicará el trámite de información
pública y la audienca de los ,m~nicipios afectados.

CAPITULO II

De los «servicius de trans:Jortes de interés metropoHtanm)

Art, 3.° Son servicios de transportes de interés metropolitano los
que, conforme a lo dispuesto en el artículo 5, forman parte del sist~ma

de transportes del área de Valencia. y cuantos se declaren expresamente
como tales de conformidad con la presente Ley.

Art.4. l. Para la declaración de servicio de interés metropolitano
se tendrá en cuenta las necesidades de explotación unitaria y prestación
coordinada de los servicios, así como la existencia de economías de
escala y otras circunstancias que propicien la eficacia y economía del
conjunto. .

2. En el expediente de declaración de servicio de interés metropolI
tano se practicará el trámite de información pública, a la que serán
convocados expresamente los Ayuntamientos afectados, así como lo~
empresarios transportistas cuyos servicios resulten afectados, y sera
preceptivo el informe del Consejo Metropolitano de l'Horta.

3. La declaración de servicio de interés metropolitano no comporta
la pérdida de la titularidad pública 'por parte de la Administración
responsable del servicio, pero el ejercIcio de las potestades de orde.na
ción y coordinación, incluida la potestad tarifaria, habrá de prodUCIrse
necesariamente a través de la Comisión del Plan de Transporte
Metropolitano y someterse a posterior sanción del Consejo de la
Generalidad Valenciana.

4. La declaración de servicio de interés metropolitano deberá ser
causa de las compensaciones que, en su caso, se establezcan en el Plan
de Transporte Metropolitano.

CAPITULO ll1

Del planeamiento, ordenación y gestión de los servicios 
de interés metropolitano

Art. 5. 1. Forman parte del sistema de transportes del Area de
Valencia, y tienen por 13nto4'la consideración de «servicios de interés
metropolitano», los que a continuación se determinan:

Los de transporte urbano de viajeros prestados por la Empresa
Municipal de Transportes de Valencia,!EMT).

Los de transportes de viajeros por carretera prestados por el
Conson'io Valenciano de Transportes (CVT) en el ámbito territorial de
la presente Ley. -

Los ferroviarios de viajeros prestados en el ámbito territorial objeto
de la presente Ley por «Ferrocarriles de la Generalidad Valenciana»
(FGV).

Los regulares y discrecionales de transporte de viajeros por carretera
de uso general o uso especial prestados íntegramente en el ámbito
t.:rritorial objeto de la presente Ley, así como las expediciones parciales
de los servicios de superior ámbito, declaradas de interés metropolitano
de conformidad con las previsiones de esta Ley,

Cuantos otroS servicios de transporte urbano o interurbano de
viajeros, desarrollados en el expresado ámbito territOTial, sean declara
dos dc interes metropolitano de conformidad con las previsiones de esta
Ley.

2. Cuando su carácter lo JustIfique, los servicios de la Red Nacional
de los Ferrocarnles Españoles (RENFE), prestados en el ambno del
Plan, se incorporarán al sistema de transportes dcl Area de ValenCIa,
respetándose las previsiones del artículo 33.8) del Estatuto de amono-
mía. mediante el establecimiento de un Convenio de cob,boración entre
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RENFE Yla Generalidad Valenciana, y en su caso la Administración del
Estado.

Art. 6. El Plan de Transporte Metropolitano, teniendo en conside
ración la programadón de las infraestructuras y lo establecido en las
Normas de Coordinación 11etropolitana y los Planes Generales de
Ordenación Urbana de los Municipios afectados, deberá contener al
menos las siguientes prescripciones:

La planificación general de los servicios y el establecimiento de
programas de explolacióncoordinada para todas las empresas prestado~

ras de los mismos.
Marco tarifario de los servicios de transporte metropolitano determi

nándose,.cn su caso, la parte del preóo que corresponda cubrir con cargo
a sub-venciones.

Procedimiento de reparto de ingresos y de compensaciones financie-
ras.

Sistemas de financiación de instalaciones y materiaL
Fórmulas de control de ingresos y costes de las empresas prestatarias.
Asignación de actuaciones, en el ámbito de la coordinación, a los

operadores públicos y privados del transporte. . .
Previsiones sobre estaciones de autobuses, aparcarnlentos dlsuaso~

rios, intcrcambiadores y otras instalaciones y equipamientos de trans
porte.

Programación de actuaciones sobre inspección conjunta y pautas
generales de inspección de empresas y explotaciones.

Previsiones generales sobre ordenación del tráfico en zonas urbanas
e interurbanas, en conexión con las Autoridades competentes y en
materias relacionadas con la coordinación del transporte, respetando, en
cualquier c~so, los intereses peculiares y las prioridades incluidas en las
distintas unidades territoriales afectadas.

Medidas de racionalización de los servicios sometidos a concesión
administrativa y compensaciones procedentes en su caso.

Previsiones sobre contratos/programa, conciertos y convenios a
establecer entre las Administraciones públicas y las empresas prestata
rias.

Evaluación de las medidas económicas de actuación contenidas en el
Plan, y singularmente de las cargas de servicio público.

Medidas de publicidad del sistema de transporte y de información a
los usuarios.

Art. 7. L La elaboración y propuesta de aprohación del «Plan de
Transporte l\ktropolit.lno) corresponde a la Comisión a que se refiere
c-l articulo 9, y su aprobación DI Consejo de la Generalidad que dará
cuenta a las Canes Valencianas.

2. El anteproyecto del Plan deberá ser sometido a mtormaClOn
publica y a informe de las Administraciones públicas y empresas
aft'ctadas.

3. La dllración del Plan será de al menos cuatro años, pudiendo
revisarse anualmente en forma parcial. Al finalizar el período de
\"igcncia del Plan se procederá a su renovación, siguiéndose e! 'procedi
miento establecido para su aprobación, tanto para la renovaClOn como
para la revisión. . . .

4. En caso necesario, siguiendo el proced¡mlento estableCldo para
la aprobación del Plan, con carácter previo al mismo, podrán adoptarse
medidas parciales de ordenación y coordinación de los servicios de
transporte.

Art. 8. l. Corresponde a las Administraciones públicas el.cumpli~

miento de las prescripciones del Plan ~e Transporte Metropolitano en
cuanto a los servicios de .su competencia. a trayés de los progra!TIas de
actuación de las empresas públicas, de la gestIón de las concesIOnes y
¡¡utorizacioncs y de las demás medidas de actuación que el ordena-
miento jurídico establece. ..

2. Las Administraciones públicas elaborarán los progran:as d.e
inspección de sus res'pectivos servicios, de conformidad con las directri
ces dc1 Plan de Transporte Metropolitano, debiendo dar cuenta de sus
resultados a la Comisión a que se refiere el artículo 9.

CAPITULO IV

De la Comisión del Plan de servicios de transporte metropolitano

Art. 9. L La Comisión del Plan de transportes metropolitano del
ár('a de Valencia en adelante la Comisión del Transporte Metropolitano
es el órgano a través del cual se canaliza el ejercicio de las potestades de
plilnificación. ordenación y coordinación de las Administraciones públi~

cas titulares de Jos servicios de interés metropolitano.
2. Corresponde a la Comisión del Plan:

La elaboración y propuesta de aprobación del Plan de servicios de
transporte metropolitano y sus modi'ficaciones. asi como su tramitación
a través de la Secretaria General.

La elaboración y propuesta de medidas de reestructuración de la
oferta v coordinación tarifaria v cualesquiera otras de similar naturaleza
que háyan de adoptarse con anterioridad o posterioridad al Plan.

Proponer fórmulas de colaboración entre las Administracio~cs

públicas y entre éstas y las empresas explotadoras para la mejor
coordinación de los servicios.

Proponer fÓffilulas de distribución de las asignaciones económicas
del EstJdo, de la Generalidad Valenciana y de los Entes locales, así como
de reparto de los ingresos y compensaciones a que den lugar los sistemas
de tarifas combinadas.

Velar por cl'cllmplimiento del Plan de transporte metropolitano y
demas medidas de plancamiento, requiriendo de las Administraciones
públicas y empresas prestatarias cuantos datos e informes resulten
necesarios, recabando si ello fuere necesario las.medidas de actuación
que se estimen pertinentes del Gobierno Valenciano. .

Conocer e informar los Convenio de colaboración a celebrar entre
RENFE y la Generalidad Valenciana sobre los servicios ferroviarios de
la Red Nacional a incorporar al sistema metropolitano de transportes.

Promovcr y resolver sobre la declaración de servicios' de interés
metropolitano de conformidad con lo establecido en el artículo 4.

Elaborar un informe anual sobre el grado de cumplimiento del Plan,
del que se dará cuenta a las Cortes Valencianas, a las empresas
prestatarias, Administraciones públicas y al Consejo de la Generalidad
Valenciana.

Controlar la calidad del servicio prestado por las diferentes empresas.

Art. lO. l. La Comisión del Plan de Transporte Metropolitano se
integra de la siguiente forma:

Presidente: El Consejero de Obras Públicas, Urbanismo y Transpor
tes de la Generalidad Valenciana.

Vicepresidentes:

El Alcalde del Avuntamiento de Valencia o Concejal en quien
delegue. - .

El Director general de Transportes de la Consejería de Obms
Públicas, Urbanismo y Transportes.

Vocales:

Dos representantes del Consejo Metropolitano de I'Horta, uno de los
cuales será miemhro del Pleno de dicho organismo.

Dos miembros del personal al servicio de la Administración de la
Generalidad, uno por el árca de Urbanismo y otro por el área de
Transportes.

Dos representantes del Ayuntamiento de Valencia, uno por cl área de
Urbanismo y otro por el área de Transportes, uno de los cuales será
elegido por el Pleno de dicho Ayuntamiento.

Un Concejal en representación de los Ayuntamientos incluidos en el
rimbito territorial d(' la presente Ley que no formen parte del Consejo
Metropolitano de I'Horta.

Un representante de la Empresa Municipal de Transportes (EMT) a
propuesta del Ayuntamiento de Valencia.

El Director de «(Ferrocarriles de la Generalidad Valenciana» (FGV).
El Director Gerente del Consorcio Valenciano de Transportes (CVT).
Un representante de las crhpresas prestatarias de servicios regulares

de transporte de viajeros por carretera.
Un representante de las empresas prestatarias de servicios discrecio·

nales de transporte de viajeros por carretera.
Un representante de las empresas prestatarias de servicios de taxis.

El Director de Zona de la Red Nacional de los Ferrocarriles
Espariolcs (RENFE).

Dos representantes de los Sindicntos con mayor implantación de la
Comunidad Autónoma, en lá forma que reglamentariamente se deter~

mine.
Un representante de los usuarios del área de Valencia en la forma

que reglamentariamente se determine.
Dos representantes de la Cámara de Comercio de Valencia.
Un representante de las Asociaciones vecinales del ámbito territorial

del área de Valencia, en la forma que reglamentariamente se determine.

Secretario general: Un funcionario de nivel superior, adscrito a la
Dirección General de Transportes de la Generalidad Valenciana, con
voz pero sin voto, designado por el Presidente de la Comisión.

2. Cuando la naturaleza de los asuntos lo requiera, la Presidencia
podrá invitar a participar en las sesiones de la Comisión a un
representante de la Dirección General de Obras Públicas de la Generali:
dad Valenciana. del Puerto Autónomo de Valencia, del Aeropuerto de
Manises, de la Dirección General de Tráfico del Ministerio del Intenor
y de la Dirección General de Carreteras del MOPU.

3. La modificación del ámbito territorial del Plan de Transporte
l\fctropolitJno, en la forma prevista en el artículo 2.2, facultará al
Consejo para alterar la composición de la Comisión del Transp?rte
Metropolitano eo la reprcsent;:;ción de los Ayuntamientos no inclUidos
eo el Consejo Metropolitano de I'Hort3, previo informe de la misma y
de los municipios afectados. . '.

An. I J. 1. La Comisión funcionará en Pleno, en ComlslOn
Ejecutiva y en Ponencias técnicas.

2. La Comisión Ejecutiva estará presidida por el Director gweral
de Transportes de la Generalidad Valenciana y vicepresidida por el
Alcalde de Valencia o Concejal en quien delegue, formando pane ~c la
misma un Vocal del personal al servicio de la Generalidad Valenciana,
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otro miembro del Pleno del Consejo Metropolitano de I'Horta, dos de
las Empresas prest:.tarias de servicios y el Secretario general de la
Comisión.

A la Comisión Ejecutiva le corresponde ejercer las funciones que se
le encomienden por ~l Pleno y en cualquier caso la elaboración material
del proyecto de Plan de Servicios de Transporte Metropolitano y de las
medidas de reestructuraCIón de la oferta, coordinación tarifaria y
cualesquiera otras de similar naturaleza que hayan de adoptarse con
anterioridad a la aprobación del Plan o después de la misma~

Asimismo será misión de la Comisión Ejecutiva el seguimiento del
Plan y las adaptaciones que sean necesarias para su ejecución, una vez
aprobado por el Pleno de la Comisión.

3. La propuesta del Plan y demás medidas de planeamiento
corresponderán, en todo caso, al Pleno de la Comisión.

4. Las relaciones de la Comisión del Plan con el Gobierno
Valenciano se efectuarán siempre a través de la Consejería de Obras
Públicas, Urbanismo y Transportes, previa su tramitación por la
Secretaría General de la ComiSIón.

Art. 12. 1. La Secretaria General de la Comisión será el órgano
ordinario de apoyo ala misma. La Dirección General de Transportes de
la Generalidad Valenciana, el Consejo Metropolitano de rHorta y
cualesquiera de los Ayuntamientos afectados podrán proporcionar los
medios personales y materiales necesarios para su funcionamiento.

2. La Comisión podrá recabar, en todo caso, de la Generalidad
Valenciana, del Consejo Metropolitano del'Horta y de cualesquiera de
los Ayuntamientos afectados el apoyo técnico y jurídico que resulte
necesario para el desempeño de su cometido:

3. Los gastos de funcionamiento de la Comisión y de la Secretaría
General se distribuirán de la forma que reglamentariamente se deter
mine entre todas las Instituciones afectadas.

4. El personal adscrito a la Secretaria General de la Comisión que
pertenezca ala Consejería de Obras PUblicas, Urbanismo y Transportes
de la Generalidad Valenciana, al Consejo Metropolitano de I'Horta o a
cualesquiera de los Ayuntamientos afectados conservará su situación
funcionarial de origen. .

CAPITULO V

Del Consejo de la Generalidad Valenciana y de las Administraciones
públicas responsables de los servicios

Art.13. l. Es competencia del Conse¡'o la aprobación del Plan de
Transporte Metropolitano elaborado en a forma establecida en el
artículo 7.°, así como sus modificaciones.

2. El Consejo de la Generalidad Valenciana incluirá en el proyecto
de Presupuestos de la _Generalidad Valenciana las partidas necesarias
para hacer frente a las obligaciones que. de conformidad con lo
dispuesto en el Plan. incumban a la Administración autonómica.

3. Si resultare necesario, el Consejo de la Generalidad Valenciana,
oída la Comisión del Plan, llevará a cabo las medidas pertinentes para
hacer cumplir las precisiones contenidas en el Plan de Transporte
Metropolitano. En caso de grave incumplimiento del Plan. el Consejo de
la Generalidad Valenciana lo pondrá en conocimiento de las Cortes
Valencianas, dando cuenta de las soluciones adoptadas y proponiendo.
en su caso, la adopción de las disposiciones legislativas que resulten
necesarias.

Art. 14. 1. Incumbe a la Administración de Transportes de la
Generalidad Valenciana, al Ayuntamiento de Valencia y a las demás
Administraciones locales incluidas en el ámbito de aplicación del Plan
de Transporte Metropolitano el cumplimiento de las precisiones estable
cidas en el mismo en cuanto se refiere a las Empresas y servicios de
transporte de su respectiva competencia.

2. El Consejo Metropolitano de I'Horta y los Ayuntamientos de los
municipios comprendidos en el ámbito de aplicación del Plan de
Transporte Metropolitano incluirán en sus respectivos presupuestos las
previsiones que, en su caso, les correspondan para hacer frente a lo
establecido en el Pian.

3. En el supuesto de que alguno de los Ayuntamientos acordase
formalmente desligarse del cumplimiento de las previsiones económicas
que le fueren asignadas. ello no producirá su desvinculación de cuanto
afecta a la ordenación de los servicios declarados de interés metropoli
tano, pudiendo el Consejo de la Generalidad Valenciana impugnar los
presupuestos de dichos Ayuntamientos en la forma establecidaen la Ley
de Régimen Local.

CAPITULO VI

De las Empresas públicas y de la gestión de los servicios por Empresas
privadas

A~ .. 15.. 1. Sin perjuicio de su vinculación a sus respectivas
AdmmlstraclOnes. las Empresas públicas prestatarias de servicios de
inte~és ~etropo~itano tendrán personalidad jurídica independicnte.
patrImonIo propIO y autonomía de gestión, diseñando y ejecutando sus
programas de actuación con sujeción al Plan de Transportes y demás
medidas de planeamicnto. ,
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2. ws relaciones entre las Empresas privadas prestatarias de
servicios de interes metropolitano y las respectivas Administraciones
publicas se llevaran a cabo a través de contratos-programas o bien de
actos jurídicos similares.

3. La inspección de los servicios de interés metropolitano se llevará
a cabo, en <:ada caso, por las Administraciones públicas responsables,
cumpliéndose al respecto las prescripciones establecidas en el Plan de
Transportes.

4. La colaboración con RENFE se establecerá. en su caso, a través
de Convenios que regularán la oferta de servicios de carácter metropoli
tano a cargo de la Entidad ferroviaria nacional, su coste, nivel de
calidad. tipos de tarifas y mecanismos de compensación que, en su caso,
resulten necesarios, a cuyo efecto deberá requerirse de la Empresa
ferroviaria una gestión contable individualizada.

Art. 16. L Los servicios de interes metropolitano prestados por
Empresas de titularidad privada se gestionarán de acuerdo con lo
establecido en sus respectivas concesiones y autorizaciones, cuyos títulos
administrativos deberán conformarse. en todo caso, a las prescripciones
del Plan de Transportes y demás medidas-de planeamicnto.

2. Las modificaciones que hubieren de establecerse en los títulos
administrativos susccptible$ de alterar el equilibrio económico de las
concesiones setán compensadas mediante los recursos económicos que
correspondan.

3. La Comisión del Plan tomará las 'medidas oportunas para
garantizar el seguimiento y control efectivo de las subvenciones.

Art. 17. Las Empresas prestatarias de servicios públicos de interes
metropolitano deberán llevar una contabilidad homologada que permita
conocer el coste real de los servicios. debiendo presentar anualmente a
la Comisión Ejecutiva del Plan, a través de las respectivas Administra
ciones publicas, una Memoria ex.plicativa del Balance de Resultados.

A instancia de la Comisión del Transporte Metropolitano, las
Empresas subvencionadas deberán someterse a auditoría contable.

CAPITULO VII

De la financiación del sistema de transporte del área de Valencia

Art. 18. 1. El Plan determinará los-supuestos en que el coste de
los servicios de interés metropolitano haya de ser cubierto íntegramente
con cargo a tarifas y aquellos otros en que una parte del coste deba ser
sufragado con cargo a subvenciones del Estado, de la Generalidad
Valenciana, del Consejo Metropolitano de I'Horta o de los Ayuntamien
tos afcctados, o, en su caso, a través de una subvención múltiple.

Las Empresas prestatarias de los servicios serán compensadas. en
todo caso, de las obligaciones de servicio público que se impongan en
el Plan.

2. El Plan establecerá los módulos objetivos por los que habrá de
regirse el reparto de los ingresos entre las Empresas por la utilización de
títulos multimodales.

3. El Consejo de la Generalidad Valenciana fijará el importe de las
subvenciones a percibir por las Empresas prestatanas de los servicios de
transporte público destinadas a cubrir las diferencias entre los ingresos
y los gastos de explotación.

En caso de que las mencionadas ayudas no cubran el importe total
de dichas diferencias, el Consejo Metropolitano de ¡'Horta y/o los
municipios correspondientes vendrán obligados a destinar los recursos
necesarios para establecer el equilibrio funcional de aquéllas de acuerdo
con lo prcvisto en el número 3 del artículo 45 de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales.

El Plan determinará los gastos de inversión en equipamientos y
material que hayan de ser asumidos por las diferentes Administraciones
públicas y la distribución. en su caso, de las aportaciones del Estado.

Art. 19. 1. El Consejo en el proyecto de Ley de Presupuestos de
la Generalidad Valenciana establecerJ. las previsiones necesarias para
hacer frente a las obligaciones que incumba asumir a la Administradón
de Transportes de la Generalidad Valenciana de conformidad con las
previsiones de! Plan.

2. Los municipios cuyos servicios de transporte público colectivo
de superficie se integren en el Plan de Transporte Metropolitano se
entenderá que prestan dicho servicio a sus residentes a efectos de lo
dispuesto en el número 4 del artículo 73 de la Ley 39/1988. de 28 de
diciembre, que regula los límites vigentes en cada momento para la
fijación de los tipos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles. Dicha
facultad deberá ser ejercitada en función de los objetivos del Plan.

Art. 20. l. Los créditos establecídos cada año en los Presupuestos
Generales del Estado en favor de las Entidades locales que tengan a su
cargo el servicio de transporte colectivo urbano, se distribuirán por la
Comisión del Plan mediante módulos objetivos y con los requisitos que
la misma determine, en base a lo establecido en la disposición adicional
duodécima de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales de 28 de
diciembre de 1988.

2. En el caso de que los resultados negativos de la ex.plotación de
aquellas Empresas que recibieran subvenciones de los Presupuestos
Generales del Estado o, en su caso, de la Generalidad Valenciana, fuesen'
debidos a una mala gestión empresarial, la Comisión del Plan, sin
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pi:rjui('ío de responsabilidades de otro carácter, propondrá a las Admi
ni~traciones munícipales respectivas la adopción de las medidas conec
tivas pertinentes, pudiendo recabar las decisiones (¡porlunas de la
Generalidad Val('ncjana.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.-El cometido atribuido al Cons'tjo \ktrOjl0Jiw.no de I'Horta
C"n el artículo 3.° de la Ley de la Geacl'alídJd Valenciana 12/1986. de 31
de diciembre. en cuanto a la pbnific3.ción conjunta del transporte y su
infraestructura, será ejercido en el romeo de lo estr.bleeido en la presente
Ley.

Segunda.-La Comisión de! Plan, para formular la planifica('Íón
conjunta del transporte y su infracst:-uctura y determinar las formas de
gestión de los servicios de transporte de interés metropoliHmo, contara
con la acción técnica y administrativa del Consejo :vletropolítano de
l'Hurta.

TCrt'er;:L-En el caso de que las Administraciones locales interesadas
por J:¡ presente Ley remodelen las titularidzdes de sus servicios de

'tr¡¡nsporte en orden a alcanzar una organización metropolitana de los
mismos, d Consejo de la Generalidad Valenciana podrá decretar la
uportuna alteración de las composiciones de la Comisión del Plan y de
su Comisión Ejecutiva, respectivamente defmidas en los artículos 10 y
11 de esta Ley.

DISPOSICION DEROGATORIA

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igualo inferior rango se
opongan a Jo dispues.to -C'l1 la presente Ley.

-- , -

DISPOSICIONES FINALES

Primer?-l. Prev(o informe de la Comisión del Plan, el Consejo de
IJ Gencrahdad ValenClana aprobara un Reglamento de aplicación a los
:'>cn'icios de íntaés metropolitano.

2. El Gobierno Valenciano dictará cuantas disposiciones resulten
necesarias para el desarrollo de la presente Ley,

Segunda.-Por Decreto del Consejo de la Generalidad Valenciuna.
previo informe del Consejo Metropolitano de ¡'Harta y de los Ayunta
mientos interesados, se determinará la composición de la Secretaria
General de la Comisión.

Terccra.-La presente Ley entrará en vigor el día de su publicación en
el {~Di::J.rio Oficial de la Generalidad Valenciana».

Por tanto, ordeno que todos los ciudadanos, Tribunales y autorida· .
des y puderes públicos a los que corresponda. observen y hagan cumplir
esta Ley,

Valencia, 14 de febrero de 1991.
JOAN LERMA t BUSCO,

Prtsidente de la Generalidad

(Publicad" (JI ('/ "Diario Ofina! de la Ge/lC'ralidad 1Ca!cfláana~ míml'l"O 1.439, de 21 d.· fe/mero

de 1991)


